
COMO REDUCIR RIESGOS 

EN EL TRANSPORTE DE SU CARGA

SEÑOR GENERADOR DE CARGA

Tener en cuenta las siguientes recomendaciones para la seguridad de su carga:

Antes de entregar su mercancía, verifique los datos del conductor, vehículo, y 
contenedor  según documentos y/o llamando  a Transportes RG.

Permita que el conductor presencie los cargues y/o descargues con el fin de 
inspeccionar correctamente la mercancía y evitar faltantes/sobrantes y un 
mal cargue que pueda ocasionar un accidente.

Verificar físicamente que los sellos y/o precintos coincidan con los enviados 
en los documentos del despacho.

Si no recibe su mercancía a satisfacción, es decir, si hay faltante, daño, etc, 
debe dejarlo por escrito en la remesa de Transportes RG.

Es  obligación  por  parte  del  remitente  indicar  el  carácter  de  peligro  o  la 
restricción de la carga para realizar su correcto manejo.

Debe realizar una inspección física del contenedor antes de ser cargado para 
evitar contaminaciones

Cuando  la  carga  requiera  acompañamiento,  informe  oportunamente  a 
Transportes  RG  y  cuando  reciba  la  carga,  verifique  físicamente  los 
documentos  de  la  empresa  de  acompañamiento,  placas,  nombre  y 
cédula.

Verifique que las personas enviadas para el cargue y/o descargue (coteros) 
ingresen a sus instalaciones con la seguridad social vigente

Informar el peso correcto de las mercancías con el fin de evitar sanciones de 
sobrepeso  por  parte  de  la  Superintendencia  de  Puertos  y  Transporte. 
Recuerde que la  sanción  por  este  concepto es de 700 SMLV para la 
empresa de transporte y para el generador  de carga.



SEÑOR PROVEEDOR

Tener en cuenta la siguiente información para la seguridad de Transportes RG y 
de usted como proveedor de servicios:

El proveedor se compromete a guardar la debida confidencialidad y a tomar 
todas  las  medidas  necesarias  para  custodiar  la  información  de 
Transportes RG adecuadamente.

El proveedor se compromete a dar aviso oportuno a Transportes RG de lo 
ocurrido o de cualquier anomalía que se presente en la prestación del 
servicio o en la entrega del producto.

    


